
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna teISiffar"
RESOLIJCIÓN DE GERENCIA IVU\IC PAL N'317-2026-GM-VDCC

Cero Colorado, 27 de mayo de 2026

VISTO:

El Informe N'1414-2026-MDCCiGAF-SGLA de la Sub Gerencia de Looistica v Abastecimientos: y

Que, como lo establece el adiculo 194 de la Conslitución Politica del Estádo del Perú, las mun¡cipalidades son órgan0s de gobierno,

del desarrollo local tienen personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;

gozan de autonomia administrat¡va, política y económica en los asuntos de su competencia;

Oue, el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anola que la autonomia que la Constitución Política

del Perú establece para las municipal¡dades rad¡ca en la facullad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de administración, con

sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N" 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas", se establece como requisilo

previo para la aprobación del expedlente de contratación, se debe coniar con el documenlo que acredite la designación de los evaluadores

que integrarán el Comité de Selección, Este requisito se encuenfa previsto en el artículo 54'del Reglamento de la cilada leyi

."o99o.9 o." Que, conlorme al articulo 56' del Reglamento de la Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas' aprobada por el

¡.r"X ".Ca Decreto Supremo- N" 009-2025-EF, establece lo siguiente: "56.1 Los procedimientos de selección compet¡tivos se encuentran a cargo de
¡- o-l 

-,- 
4 , s.rov¡clE ¡v o'Yu,s,,,e. w., Lvr P'wcu"lncltwJ ve Js'sev'v" w"'ywur

: ;L-^: i evaluadores, conforme a los siguienles tipos: (,..)b) Comilér conformado por tres inlegrantes de los cuales al menos uno es comprador

'^ --'l1ñ¡Ur i público de la DEC y uno es experto profesional que cuente con conoc¡miento técnico y/o experiencia con e objeto de contratación'l

%^"-\*'o
Que, asimismo el articulo 59' del Reglamenlo de la Ley N' 32069, prevé lo siguienle: '59.1 La auloridad de la gestión adminislraliva

desgna a los integrantes titulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo aclúan en ausencia de los titulares, tomando su lugar en

adelante, En dicho caso, la autoridad de la qestión adminislrativa evalúa el molivo de la ausencia del litular a efectos de determinar su

responsabilidad, si la hubiere';
$ñró¿-

h oue, medranle el Inlorme N'1414-2026-MDCC/GAF-SGLA de lecha 27 de mayo de 2026, suscrilo por el Sub Gerente de Logistica

t v Abastecimientos. solicita la conlormación del comité de selección L¡citación Pública Abreviada de Obras N' 023-2026-|\¡DCC para la

Fóonfatación de elecución de IOARR "Conslrucción de cerco perimétrico, cobertura de instalac¡ones deportivas y servicios higiénicos y/o

.¡í vestidores; adquisición de equipos deportivos - recreativos; en el lllinicomplejo Deportivo Santa Rosa de Lima 2, distrito de Cero Colorado,
, , , , ^ , - ,,-------,- a^ra rrñ^^.lp provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" CUI 267436'1, ello sustentado en el requerimienlo con Informe N'0564-2026-[¡DCC-

GoPl-SGEoPAI de la Sub Gerencia de Ejecución de obras por Administración Indirecta, quien solic¡ta la confatación de ejecución de obra

en referencia, a través de un procedimienlo de selección correspondiente;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 006-2026-¡,4DCC se designó al lng. Elias Vladimir Churala Roque en el cargo de

conlianza de Sub cerente de Estudios y Proyectosi y con Resolución de Alcaldia N'011-2026-MDCC se designó al Ing. Freddy José Lupo

Estrada en el cargo de confianza de Sub Gerenle de Ejecución de obras por Administración Indirecta, a electo de que asuman laslunciones
". y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de oplimizar los procesos de contralación de b¡enes, servicios y obras, estando a la remmendación conten¡da en el

informe precede¡te, de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, mmo la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la

Entidad, es necesario conlormar elcomité de selección para la contratación de eiecución de IoARR 'Construcción de cerco perimétrlco,

cobertura de instalaciones deporlivas y servicios higiénicos y/o vestidores; adquisición de equipos deportjvos - recreativos; en el

l\/linicomplejo Deportivo Santa Rosa de Lima 2, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depadamenlo de Arequipa" CUI 2674361,

conforme a lo suslenlado en los párrafos precedentesi
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Que, el correcto desemp€ño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comjté de Selección, es de responsabilidad única del

referido órgano coleg¡ado, más aún si las funciones del com¡té son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad, como

es el c€so:

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el filular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar

la administración y delegar lunciones adm¡nistrativas al Gerente Municipal y otros func¡onarios, declarando en su arl¡culo primero, numeral

15, delegar al Gerenle Municipal la atribución de: 'Designar comités de selección para procedimienlos de selección; as¡mismo disponer la

remoción y modificación de sus integrantes previslos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo", por lo tanlo, este despacho se encuentra

facullado de emitir oronunciamienlo resoecto al exoediente de visto, en ese sentidol

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRll\¡ER0 - C0NFoRIIAR el Comité de Selección del Procedimienlo de Selección Licitación Pública Abreviada de obras N'
023-2026-[,lDCC para la confalación de ejecución de IOARR "Construcción de cerco perimélrico, cobertura de inslalaciones deponivas y

servicios higiénicos y/o vestidores; adquisición de equipos deportivos - recreativos; en el Minicomplejo Deporlivo Sanla Rosa de Lima 2,

dislrito de Cero Colorado, provinc¡a de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2674361, conforme a lo suslentado en la parle

considerativa y documenlación obranle de la presente Resolucióni debiendo quedar integrado de la s¡guiente manera:

MIEMEROS TITIJLARES DNI CARGO E MAIL

ING. LUISJUAN SIJMARIA ROJAS Presidenle 29639210 Garenle de obras Públicas e lu¡s sumaria@gírái com

VLAD MIRCH!MTA ROOUE 2'miembro Eludior y Proy¿clos

)S SI]PLENTES DNI CARGO E.]!,IA L

ING. FREDDY JOSE LUPO ESTMDA 80372831 sub Gercnte de E¡ecuc¡ón de tJbr6
Públices oorAdministreión Indi¡ecla

ing.lupo 100@0mail.com

LIC. DANIELA ANTUANE TORRES

CORRALES

70391316 Conprador Púb ico Dañiele.enlüane@gmail.cor¡

ARO. JOSE LUISVEM CHAMORRO 2'nier¡bro u852304 Sub Gerente de Manl€nlm¡ento joseverachamoÍo@gmai com

ARTÍCULO SEGUNDO. - OISPONER que los miembfos del Comité de Selección actúen en estricto cumplimiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma especjal asegurando la pluralidad de particlpanles y una calificación objetiva basado en la verdad material,

garantizando su autonomfa e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyenle por sus actos propios.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPoNER la notificación de la presente a lodos los miembros del comité conformado, áreas competentes y su

poslerior archivo conlorme a ley.

ARÍÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presenle resolución en el Portal

Institucional de la Pagina Web de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado

REGÍSTRESE, CO]VUNf OUESE Y CÚMPIASE,
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